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S U M A R I O .

PODER EJECUTIVO.
NSTRUCCION PÚBLICA.—Acuerdo en que se in

corpora como Abogado de la República al Señor 
Den Francisco Cáliz

USTICIA.—Acuerdo en que se dispensa la publica
ción de edictos al Señor Don J. P. Imboden, para 
contraer matrimonio con la Señorita M.* de los 
Angeles Cordón.

IACIENDA.—Acuerdo denegando una solicitud de 
Don Ramón Alvarado.—Acuerdo denegando u- 
na solicitud presentada por Don Santiago Cer
vantes.—Acuerdo aprobando una contrata.—A- 
cuerdo aprobando una contrata de compra de ti
na casa.—Acuerdo resolviendo una solicitud de 
Don Angel María Serrano—Acuerdo cediendo 
un terreno i  la Municipalidad de San Antonio 
del Descanso.—Acuerdo denegando un recurso 
de apelación interpues'o por Don José Mana 
Fonseca.—Acuerdo nombrando el Contador de 
la Aduana de Puerto Cortés.—Acuerdo mandan
do reponer un terreno á Don Jesús Quiroz. A- 
cuerdo resolviendo de conformidad «n* solicitud 
del Doctor Don Esteban Ferrari.—Acuerdo desig
nando una pensión al Señor Don Vicente Aguí- 
rre.—Acuerdo resolviendo de conformidad una 
solicitud de Don Francisco Rivera.—Acuerdo 
nombrando el Oficial 2.°de este Mlrvsterio.

COMENTO.—Acuerdo que otorga á los Señores Li
cenciado Don Pedro J. Bustillo y  Don Juan Vás
quez M., una zona mineral en San Marcos de Co
lón, departamento de Choluteca.

3UERRA.—Acuerdo denegando la solicitud de los, 
Señores Isidro R. Amaya y César Castillo.—A- 
cuerdo nombrando Jefe expedicionario de los de
partamentos de Comayagua, La Paz é Intibucá, 
con él cargo de vigilar la frontera de El Salva
dor, al General Don Andrés Matate. —Acuerdo 
nominando Jefe expedicionario de los departa
mentos de Gracias y  Copán al General Don Jeró
nimo Zelaya.—Acuerdo denegando una solicitud 
del miliciano Cipriano Santos.

PODER JUDICIAL.
E¡n la criminal instruida contra Mario Cruz, por el 

delito de atentado cometido contra el Auxiliar 
Sabas Vásquez.—En la criminal instruida contra 
Santos Ramírez, por lesiones ejecutadas en Faus
tino López.

PODER EJECUTIVO.

INSTRUCCION PUBLICA.
tcuerdo en que se incorpora como Abogado de la 

República al Señor Don Francisco Cálix (h.)

IUCRUTARÍA, d e  ESTADO E X  EL DESPACHO DE  
INSTRUCCION PUBLICA.

Tegucigalpa, Julio 8 de 1890.
Tomada en consideración la solicitud en 

que Don Francisco Cálix (h.), vecino de Juti
calpa, pide se le incorpore oomo Abogado, pre

sentando, con tal fin, el diploma que obtuvo 
en la República de Guatemala; y  hallándose
éste debidamente autenticado, de conformi
dad con ios tratados vigentes entre aqnella y
esta República; el Presidente 

a c u e r d a :

Haber por incorporado al referido Señor 
Cálix, y  que, en consecuencia, pueda ejercer 
en el país su profesión de Abogado.— Comuni
qúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

________ JUSTICIA.________
Acuerdo en que se dispensa la publicación de edictos 

al Señor Don J. P . Imboden, para contraer matri
monio con la Señorita -M> de los Angeles Cor
dón.

SECRETARÍA de estado e x  e l  despacho de
JUSTICIA.

Tegucigalpa, 4 de Julio de 1890.
En vista del memorial en que D  n J . P . 

Imboden, ciudadano norte-americano y  resi
dente en Yuscarán, pide, por medio de su re
presentante, Licenciado Don Francisco Q ui 
ñónez, se le dispense la publicación de edic
tos, á efecto de contraer matrimonio civil con 
la Señorita María de ios Angeles Cordón, ve
rana de la enunciada ciudad de Yuscarán; y  
atendiendo á los m otivos en que funda su so 
licitud, el Presidente

acuerda:
1. °—Concederle la  dispensa referida por se

gunda vez, á causa de no haber verificado su 
enlace dentro del término de ley ; y

2. °—Que entere en la D irección General de
Rentas la suma de diez pesos:— Comuniqúe
se y  regístrese.

Rubricado por el Señor Préndente.
Alvarado.

Acnerdo raí que se dispensa la pubUicación de edictos 
á Saturnino Ochoa y María de Jesús Zapata.

secretaria de  estado e x  el despacho de 
justicia

Tegucigalpa, Julio 8 de 1890.
En vista del memorial presentado por eL 

Señor Saturnino Ochoa, de este vecindario, en 
el qne pide se le dispense la  publicación de e- 
dictoe, á efecto de contraer matrimonio civil 
con la Señorita María de Jesús Zapata; y  sien 
do atendibles las razones en que se apoya el 
Señor Ochoa, el Presidente

acuerda :
1. ®— Concederle la dispensa qne solicita; y
2.°— Que entere en la Dirección General de

Rentas la suma de cinco pesos.— Comunique - 
se y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

______ HACIENDA._______
Acuerdo denegando una solicitud de Don Ramón A l

varado.

secretaria de estado ex  el despacho de
HACIENDA.

Tegucigalpa, 27 de Ju n io de 1890.
Y uta  la solicitud qne ha elevado al Poder 

Ejecutivo el contratista Doa Ramón Alvara
do, para qne se le levante la malta de ciento 
cincuenta pesos que le impuso la Dirección 
General de Rentas, por faltas en el surtido de 
aguardiente.—Visto el informe de ley; y  

Considerando: qne aquel funcionario ha o- 
b a d a , sujetándose en nn todo á  los términos 
de 1a  respectiva contrata; por tanto, el G o
bierno

acuerda:
Declarar sin lugar la solicitud expresada.—  

Comuniqúese y  regístrese.
Rubricado por «1 Señor Presidente.

Martínez.

Joecerdo denegando una solicitud presentada por 
Don Santiago Cervantes.

secretaría de estado e x  el  despacho de
HACIENDA.

Tegucigalpa,  Junio 27 de 1890.
Vista ia solicitud qne ei Señor Don Santia

g o  Cervantes ha presentado al Gobierno, en 
representación de Don Vicente Maldonado; 
lo  mismo que el informe emitido acerca de 
d ía  por la Dirección Genera} de Rentas; y  

Considerando: qne la cuenta del Señor Mal. 
donado, com o Comandante Local de Trini
dad, aparece cancelada y  amortizada, así
com o la liquidación qne le fué extendida por 
el Administrador de Rentas del departamen 
to  de Copán, en cuya virtud carece de valor 
la constancia que acompaña, para ser conver
tida en Billetes del Tesoro, con importe de 
doscientos cincuenta y  dos pesos veintiocho
centavos; por tanto, el Gobierno 

acuerda:
Declarar sin lugar la solicitad de que se ha

hecho mérito.—Comuniqúese y  regístrese.
Rubricado por el Señor Presidente.

Martínez.
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204 REPÜBUCA DE HONDURAS.

para los fines d« lev.—Comuniqúese y  regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Por enfermedad del Señor Secretario, el 

Oficial Mayor,
Julio César Hurón.

GUERRA.________
Acuerdo denegando la solicitud de los Señores Isidro 

R . Amaya y  César Castillo

s e c r e t a r ! a  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e  
LA CUEREA.

Tegucigalpa, Julio 5 de 1890.
N o siendo atendibles las cansas en qne se 

apoyan los milicianos Isidro R . Amaya y  C é
sar Castillo, para solicitar qne se Ies exonere 
de la obligación de asistir á los ejercicios doc 
trinales qne prescribe el Reglamento para el 
servicio militar obligatorio, el Poder Ejecu
tivo

A C U E R D A :

Que no ba lugar.— Comuniqúese y  regís 
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo nombrando Jefe expedicionario de los de
partamentos de Comayagua, La Paz é Intibucá, 
con encargo de vigilar la frontera de £1 Salva
dor, al General Don Andrés Matute.

SECRETARIA. DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Julio 8 de 1890-
E1 Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al General Don Andrés Matate 
Jefe Expedicionario de los departamentos de 
Comayagua, La Paz é Intibucá, con el encar
go de vigilar la frontera de El Salvador, co
rrespondiente á loe dos últimos departamen
tos.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo nombrando Jefe Expedicionario de los de
partamentos de Gracias y  Copán al General Don 
Jerónimo Zelaya.

SECRETARÍA DR ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Julio 8 de 1890.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al General Don Jerónimo Zelaya 
Jefe Expedicionario de los departamentos de 
Gracias y  Copán; teniendo á su cargo la v i
gilancia de la frontera de El Salvador, corres
pondiente 4  dichos departamentos.— Comuni
qúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo delegando una solicitud del m ilic'ano Ci
priano Santos.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Julio 8 de 1S90.
Vista la solicitad que ha presentado al Po

der Ejecutivo el miliciano Cipriano Santos,

vecino de Nueva Arcadia, departamento de 
Copán, en que pide se le conceda sa licencia 
absolnta, apoyado en qne es hijo único de 
José María Santos, m-.yor de sesenta años. 
Visto el informe del Comandante de Armas 
del expresado departamento; y

Considerando: que el extremo qne sirve de 
fnndamento á la indicada solicitad no está 
debidamente establecido; por tanto, el Go
bierno

a c u e r d a :

Qne no ha logar.— Comuníqaese y  regís 
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

PODER JUDICIAL.
En la criminal instruida con Mario Cruz, por el_deli- 

to de atestado com etido contra el Auxiliar Sabas 
Vásquez.

Corte Suprema de Jasticia.— Tegucigalpa, 
Abril diez de mil ochocientos ochenta y nueve.

Vistos, en cumplimiento de la sentencia pre
via fecha de ayer,

Resalta: qne el primero de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y  ocho, Sabas Vás
quez, Auxiliar de la aldea d$ “ Las Animas,”  
se presentó ante el Jaez de Paz de la ciudad 
de Danlí, denunciando el delito de atentado 
cometido contra su persona por Mario C m i, 
vecino de San Joan de Flore*, en este departa
mento.

Resulta: que seguida la averiguación co 
rrespondiente, los Señores Santos Perez, A n 
selmo Dnarte y  Antonio Amador, que figuran 
como testigos en el proceso, declaran: que el 
treinta de Agosto último fueron excitados por 
el Auxiliar Sabas Vásquez, para pasar á casa 
del indicado Cruz, ubicada en aquella aldea, 
á efecto de exigirle el pago de la prestación 
personal, y  que al llegar á dicha casa, que se
ría como á las diez de la noche, apagaron la 
luz, lo que dió motivo, para que el Auxiliar 
Vásquez mandase qne la encendiesen nueva
mente y  qne abrieran la puerta, porque se 
encontraba cenada; momento en que salió del 
interior, armado de ana cutacha, Mario Cruz, 
manifestando al Auxiliar Vásquez, que para 
qué lo bascaba; y  como éste le contestara que 
era con el objeto de que satisficiese dicho 
impuesto, Cruz le descargó dos machetazos, 
que no logró pegarle, lo mismo que otro qne 
tiró al auxiliar Rosendo Flores, que también 
había concurrido en calidad de auxilio 4 la 
captura del agresor.

Considerando: que de los datos que provee 
la parte informativa del proceso, aparece ple
namente justificado el delito de atentado de 
que se ha hecho referencia, sin que la defensa 
haya podido desvirtuarlo en manera alguna, 
ni acreditar circunstancias que atenúen la res
ponsabilidad criminal del reo.

Por tanto: la Corte Saprema de Justicia, á 
nombre de la República, de conformidad con 
los artículos 27, 71, reglas I.* y  7.*, 72 y  264,
Código Penal, 330, regla 2.* y  934 del Código 
de Procedimientos, por unanimidad de votos, 
condena 4 Mario Cruz, por el delito de aten

tado de qne se ha hecho mérito, á la pena d< 
veinte meses de reclusión en las cárceles de la 
ciudad de Danlí y  4 la satisfacción de costas 
daños y perjuicios.—Notifiquese, y  con la cer 
tificación correspondiente devuélvanse los au 
tos al Tribunal de su piocedencia.—Uclés.— 
Ferrari.—Padilla. —Membreño. — Zúniga. — 
Trinidad Fiados S., Srio.

En la criminal instruida contra Santos Ramírez, poi 
lesiones ejecutadas en Faustino López.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa; 
Abril once de mil ochocientos ocheota y 
nueve.

Visto el recurso de casación en el fondo, in 
terpuesto por el Ministerio Público, contra la 
sentencia de catorce de Febrero antepróxi- 
rao, en qne ’a Corta de Apelaciones de estt 
Sección confirma el auto de sobreseimiento 
que, con calidad de por ahora y  sin perjuicio, 
dictó el ocho de Junio último el Juez de Ps2 
de V a io  Ancho, en l i  sumaria instruida 4 San 
tos Ramírez, por lesiones ejecutadas en Faus
tino López, en Mayo próximo anterior.

Resulta: que se alegan infringidos el artí
culo 953, caso l.°, Procedimientos, citado en el 
fallo por la Corte, porque estando comproba
do el cuerpo del delito de lesiones gravo», Is 
confirmatoria del sobreseimiento, si hubiera 
sido procedente, debió ser provisional; los ar
tículos 894, 904 y  S05 del mismo Código, por
gue el Juez de Paz no agotó los medica de 
investigación, y  que por ésto, era de ley ’a 
revocatoria de dicho sobreseimiento; y  loa 
artículos 233, inciso l.°, 234, número 2.*, y 
237, inciso 2.®, Ley de Organización y  Atri
buciones de los Tribunales, porque la Corte 
no concedió un auto de para mejor proveer, 
pedido por el recurrente, quedándose éste así 
sin aodicncia.

Considerando: que el auto confirmado no 
es definitivo, y  que en tal caso sólo hubo un- 
error en la cita de la ley, error á p¿sar del 
cual el fallo quedó respectivamente arregla
do 4 derecho.

Considerando: que no aparece en la sama
ría haberse omittdo interrogar testigos indi
cados; constando por el contrario, según el 
dicho del lesionado, que no las hubo.

Considerando: que la violación por falta 
de audiencia no es causa para casación en d  
fondo; y  que en cuanto a la forma no hay ra 
zón para proceder de oficio, porque el Minis
terio Público fué oído, aunque pidió lo  que 
para la Corte no era obligatorio, sino potesta
tivo, toda vez que los autos de para mejoi 
proveer quedau, por su naturaleza, al exchsm 
vo criterio de los Tribunales.

Por tanto: la Corte Saprema de Josátis, 
en observancia de las leyes apuntadas y  de 
los artículos 737, 739 y 760, Procedimientos 
á nombre de la República y por unanimidad 
de votos, declara sin lugar la casación de 
qne se ha hecho mérito, y manda devolveres 
forma los autos.—Notifíqnese.— Uclés.—Pe 
rrari. —  Padilla. —  Escobar. —  Membreño.— 
Trinidad Fiaüos S., Srio.

TIPOGRAFÍA NACIONAL.— CALLE SEAL.
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238 REPÚBLICA DE HONDURAS.

Acuerdo aprobando una contraía.

SECRETARÍA 1>B ESTADO EX EL DESPACHO DE 
HACDEXDA.

Tegucigalpa, Junta 28 de 1890.
Con vísta de la contrata anterior, celebrada 

entre Don Roque J. Muñoz, Director Gene
ral de Rentas, y  Don Pedro Escoto, represen
tante de Don José María O rellana, qae d ice:

“ Roque J. Muñoz, Director General de Ren
tas de la República, por una parte, y  el Ba
chiller Don Pedro Escoto, en representación 
de Don José María Orellana, por otra, han ce
lebrado el contrato siguiente:

1. °— Orellana se compromete á construir
en nna de las esquinas frente al Norte de la 
plaza de Siguatepeque, una casa que se desti
nará para despacho de la Jefatura de Distri
to, depósito de especies fiscales y  oficina tele
gráfica.

2. ° —Todo el edificio tendrá veinte y  s^is
varas, dividido com o sigue: una pieza en el 
extremo Sor de ocho varas de largo por seis de 
ancho, otra de iguales dimensiones en el ex
tremo del Poniente y  la otra en el medio, la 
que tendrá diez varas de Norte á Sur, por o- 
cho de Oriente á Poniente; de manera que to 
da la edificación tendrá la forma de un núme
ro siete.

3. °— Las paredes de la obra serán de ado
bes, debiendo tener seis varas de altura por 
cinco cuartas de espesor, y  se entregarán debi
damente repelladas y  blanqueadas: el piso de 
las tres secciones, lo mismo que el de los co 
rredores respectivos tiene que ser bien enla
drillado. Se advierte que los corredores se
rán en toda la extensión del edificio; y que 
deben medir cuatro varas de anchura, y  que 
tanto las maderas que se empleen en la cons
trucción com o la teja, deben ser de las mejo
res condiciones.

4. °-i-E l edificio tendrá cuatro puertas, una 
al lado de la calle, que corresponderá á la pie
za principal, y  las tres restantes al interior, 
correspondiendo una á cada sección; cada pie
za tendrá su respectiva ventana para el ex
tenor.

5. °— Todo el solar, que consta de veinticin
co  varas de Norte á Sur por veinte de Este á 
Geste, estará rodeado de una tapia, también 
de adobes, de dos y  media varas de altara y  
de espesor proporcionado.

— Habrá un portón en la parte de la ca
lle frente á la plaza, quedando el contratista 
en libertad de hacerlo en el cuerpo del edifi
cio, pera lo cual se le autoriza la redacción 
d e  ana de las piezas, advirtiendo que el piso 
del pasillo debe ser enladrillado.

7. a— El edificio estará terminado, á má* 
tardar, en el mes de Enero de 1891, y  será 
recibido por ana comisión qne se nombrará 
al efecto.

8. a—La Dirección General de Rentas pa
gará al contratista la suma de mil ochocientos 
pesos por la ejecución de la obra, en esta for
ma: mentó cincuenta pesos mensuales por la 
Administración de Comayagua, tan loego co 
mo se empiecen los trabajos, y  el saldo eu es
ta ciudad después de recibido el edificio.

Para constancia, firman el presente en T e
gucigalpa, el 23 de Junio de 1890.—Hay  un
sello que dice:—“ República de Honduras.—  
Dirección General de Rentas.—Tegucigalpa.”  
— Roque J. Muñoz.— Pedro Escoto.”

El Poder E jecotivo
ac u e rd a :

Aprobarla en todas su* paites.—-Comuni
qúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Martínez.

Acuerdo aprobando una contrata de compra de una. 
casa.

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e
HACIEXDA.

Tegucigalpa, 30 de Junio de 1890.
El Poder Ejecutivo

a c u e r d a :

Aprobar, en todas sus partea, la contrata 
que dice:

“ Roque Jacinto Maüoz, Director General 
de Rentas de la República, y  Teófilo Fia 
líos, á nombre de su esposa Doña Francisca 
Carías, establecen las obligaciones siguientes:

1. °— El Señor Fiallos entregará á la D irec
ción General de Rentas, el día 15 de Julio 
del año en curso, la casa de habitación qne ha 
vendido al Gobierno, y la cual se encuentra 
en esta eindad, sita en la calle de la Estación, 
cerca de la plaza de Sao Francisco.

2. ®—El expresado S»3or Fiados otorgará 
en favor del Estado la escritora de traspaso 
de la propiedad, entregando, además, todos los 
útiles con que ha ejercido su dominio, y  los 
cuales establecen la calidad, condiciones y  lin
deros de la casa relacionada.

3. °—La Dirección de Rentas pagará al Se
ñor Fiados, por el concepto expresado, la sa
ma de nueve mil pesos, en la forma siguiente:

En pagarés vencibles á seis meses cada u- 
no, y  descontables en el B\nco de Honderas:

El día en que se celebre la escritura de tras
paso, uno con valor de seis mil pesos; el 2.°
en la propia fecha, con valor de ochocientos 
pesos; el 8.° el once de Agosto próximo, con
valor de mil doscientos pesos; y  el 4.° el trein
ta de Setiembre siguiente, con valor de mil 
pesos.

4. °—Ambas partes contratantes convienen 
en que se baga constar en la escritura de tras
paso qae la casa ba sido pigada de presente, 
con el objeto de obviar ulteriores tramitacio
nes, toda vez que la forma del p <g > se arre 
glará al presente contrato.

Para constancia, y  en fé  de lo estipulado, 
firman en Tegucigalpa, á veinticinco de Ja 
nio de mil ochocientos noventa.— Roque J. 
Muñoz.— (Sello).— “ República de Honduras. 
— Dirección General de Rentas.— Tegucigal
pa.” — Teófilo Fiallos.” —Comuniqúese y  re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
M artínez.

Acuerdo resolviendo una solicitud de Don Angel Ha
ría Serrano.

SECRETARÍA DR ESTADO EX EL DESPACHO PE 
HACIEXDA.

Tegucigalpa, l.°  de Julio de 1890.
Vista la solicitud presentada al Gobierno 

por el Señor Don Angel María Serrano, á e- 
feeto de que se le permita introducir de la 
República do El Salvador, libre de derechos, 
sesenta quintales harina, para su expendio en 
la ciudad de Gracias; y

Considerando: que el expresado artículo no 
se encuentra grabado en la tarifa con dere
chos de introducción; pOT tanto, el Poder E je
cutivo

a c u e r d a :

De conformidad.— Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Martínez.

Acuerdo cediendo un terreno á la Municipalidad de 
San Antonio del Descanso.

s e c r e t a r ia d e  e s t a d o  e x  RL DESPACHO DR
HACIEXDA.

Tegucigalpa, Julio 1.a de 1390.
Vistas las diligencias de medida del terreno 

denominado “ La Zumbadora,”  sito en juris
dicción de Trinidad, del departamento de Co
pán, seguidas ante el Administrador respecti
vo, á solicitud del Señor Don Salvador Le- 
mus.— Vista, asimismo, la petición dirigida 
al Gobierno por la Municipalidad de San A«- 
toe id del Descanso, para que, del referido te
rreno “ La Zumbadora,”  se le den once y una 
coarta caballerías que Ies faltasen para com
pletar sus ejidos. Oídos el Gobernador Po 
Htico del departamento de Copán, y  el Revi
sor Específico, Licenciado Don César Bo
nilla.

Considerando: que no aparece en ios autos 
ninguna constancia que compruebe haberse 
publicado en alguno de los periódicos de la 
República, el aviso, anunciando la venta del 
terreno; en cuya virtud es nulo el remate.

Considerando: que la Municipalidad de 
San Antonio de! Descanso ba comprobado 
que le faltan once y  una cuarta caballerías, 
jara completar sus ejidos; asi como también 

que el pueblo descombró el terreno “ La Zum
badora,”  y que desde mucho tiempo lo culti
va sembrándolo de maizy plátanos; por tanto, 
el Poder Ejecutivo

a c u e r d a :

1. ®—Anular las presentes diligencias; man
dando que el Administrador de Rentas del 
departamento de Copán devuelva al Señor- 
Don Sal.ador Lemu?, la suma de m il doscien
tos ocho pesos setenta y  cinco centavos, que
en Billetes del Tesoro había enterado; y

2. ®— Ceder á la Municipalidad de San Au- 
tonio del Descanso, del terreno denominado 
‘ ‘La Zumbadora,”  once y una cuarta caballe
rías qne le faltan para completar sus ejidos; 
quedando la expresada Municipalidad en la 
obligación de satisfacer al Señor Lemas loe 
gastos que haya hecho para obtener el titulo 
de propiedaidel referido terreno “ La Zom .
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badora;”  y  en la de ocurrir á la Administra
ción de Rentas 4 solicitar la mensura del te
rreno que se le concede por el presente A- 
cuerdo.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Martínez.

Acuerdo denegando un recurso de apelación inter
puesto por Don José María Fonseca.

SECRETARÍA DE ESTADO £27 EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Julio 2 de 1890.
Visto el recurso de apelación interpuesto 

por el Señor Don José María Fonseca, come 
representante de la sociedad “ Fonseca é Hi
jos” , contra la providencia dictada por el D i
rector Gene,-al de Renta-», en virtud de la 
Cual lesimpuso una malta como contratistas, 
con valor de ciento cincuenta pesos, por falta 
de aguardante en el departamento de La 
P * z ;y

Considerando: que aquel funcionario se ha 
sujetado en un todo 4 los términos de la con - 
trata respectiva; por tanto, el Gobierno 

a c u e r p a :

Confirmar la providencia de que se ha he- 
eho mérito.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Martínez.

Acuerdo nm brando el Contador de la Aduana de 
Puerto Cortés.

srcrrtaría de  estado en  el despacho de
HACIENDA.

Tegucigalpa, Julio 5 de 1890.
El Presidente de la República 

acu erd a :
Nombrar 4 Don Jesús Pineda, Contador 

de la Adnana de Puerto Cortés, con el suel
do de ley.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
.Martínez.

Acuerdo mandando reponer un terreno á Don Jesús 
Quiró?

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Julio ó, de 1890.
Vista la solicitud presentada por el Señor 

Don Jesús Qnirós, en la qne manifiesta: que 
el año de 1883, compró al Gobierno, del te 
neso “ Ocotal Caído,”  veinticinco caballerías, 
treinta y tres cuerdas y  mil doscientas setenta y 
«na y siete octavas varas cuadradas: que al 
querer entrar en posesión de ellas, el Señor 
Francisco Garmendia le hizo oposición, pro
bando inmediatamente su derecho; y  que, en 
esta virtud, pide se le mande reponer la frac
ción de terreno de que se hace mérito, con o- 
tra de la propiedad del Estado. Vistas las 
diligencias seguidas por el Juzgado de Letras 
del departamento de Y oro; y

Considerando: que los extremos alegados 
per el peticionario son ciertos, y  de justicia, 
en consecuencia, acceder 4 su solicitad; por 
tanto, el Poder Ejecutivo

a c u e r d a :
Resolverla de conformidad; debiendo el Se

ñor Quiróe, presentarse 4 la Administración,

de Rentas respectiva, 4 hacer el denuncio del 
terreno nacional con qne haya de reponérsele 
el que ha perdido.—Comuniqúese y  regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Martínez.

Acuerdo resolviendo de conformidad nna solicitud 
del Doctor Don Esteban Ferrari.

SECRETARIA JOB ESTADO EN EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Julio 5 de 1S90.
Vista la solicitad que ha elevado al Go

bierno el Doctor Don Esteban Ferrari, agri
cultor matriculado, por sí y  á nombre de sus 
hermanos, para que se le permita introducir, 
libre de todo derecho fiscal, por el puerto de 
Amapala^ los aparatos y  útiles necesarios pa
radla fabricación de azúcar; así como también 
un alambique de cobre con sus anexos corres
pondientes, seis pesa-licores y un eje de hie 
rro para trapiche, todo para servicio de su 
finca “ El Molino;”  el Gobierno 

a c e b e d a :

De conformidad.—Comuniqúese y  regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Martínez.

Acuerdo designando una pensión al Señor Don Vicen
te Aguirre.

SECRETARÍA DR ESTADO EN EL DESPACHO DR 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Julio 5 de 1890.
Considerando: que el Señor Don Vicente 

Aguirre ha prestado servicios al país, durante 
on tiempo considerable, en diferentes oficinas 
del Gobierno, y, posteriormente, como Con
tador-Vista de la Aduana de Puerto Cortés, 
en el desempeño de cayo destino ha adquirí 
do una grave enfermedad que lo imposibilita 
para el trabajo; y

Considerando: que el peticionario carece 
de los recursos necesarios para atender 4 su 
curación, y  que, en esta virtud, es de justicia 
acceder 4 su solicitud; por tanto, el Poder 
Ejecutivo

a c u e r d a :

Asignar al Señor Don Vicente Aguirre, por 
mientras dura la enfermedad do que adole
ce, la pensión mensual de treinta pesos, que 
le pagará la Dirección General de Rentas.—  
Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Martínez.

Acuerdo resolviendo de conformidad una solicitud de 
Don Francisco Rivera.

SECRETARÍA DR ESTADO EN EL DESPACHO DR 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Julio S de 1890.
Vista la solicitad qne haelevado al Gobier

no el Señor Don Francisco Rivera, vecino de 
Maraita, como representante de aquella Mu
nicipalidad, para que se le exima de pagar'& la 
Hacienda Pública la suma de $ 20.884, por 

dos derechos de titulación del terreno <knüú-

nado “ El Chagüite,”  que se ha medido para 
ejidos del misino pueblo, el Gobierno. 

a c u r r d a :

Resolverla de conformidad.—Comuuíqaese 
y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presídeme.
Martínez.

Acuerdo nombrando el Oficial 2.’  de este Ministerio.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Julio 7 de 1890.
El Presidente

a c u e r d a :

Nombrar á Don Carlos Gutiérrez, Oficial 
S.° de esta Secretaría, con el sueldo de sesenta
pesos mensuales; debiendo el agramado encar
garse, especialmente, de la corrección de 
pruebas de “ La Gaceta.”—-Comuniqúese y  re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Martínez.

_______ FOMENTO._______
Acuerdo que otorga á los Señores Licenciado Don 

Pedro J. Bastillo y  Don Juan Vásquez M., una 
zona mineral en San Marcos de Colón, departa- 
meato de Choluteca.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, 8 de Julio de 1890.
Vista la anterior solicitud, lo  informado a- 

cerca de ella por el Gobernador Político del 
departamento de Choluteca, y  el dictamen 
de! Fiscal General de Hacienda, el Presi
dente

a c u r r d a :

1. °— Conceder á los Señores Licenciado Pe
dro J. Bustillo y  Juan Vásquez M., una zona 
mineral de seis millas en cuadro, en San Mar
cos de Colón, del expresado departamento, la 
que se medirá á costa de los interesados,

, dentro de seis meses, contados desde hoy, to
mando por punto central de partida E l Plan
de la Logiaia, y  limitándola asi: al Norte, la
montaña de San Marcos; al Sur, L a Piedra
del Jicote', al Este, el cerro llamado Quiebra- 
chas; y  al Oeste, L a Peña Grande.

2. ®—La presente concesión no afectará, en
manera alguna, los derechos adquiridos con 
anterioridad por otras personas, ni podrá tras
pasarse sin permiso previo del Gobierno; y  
caducará si en el término señalado en el artícu
lo 1.® no se hubiere practicado la mensura ó 
si dentro de dos años no se establecieren tra
bajos formales de explotación en el área ce
dida ó se abandonaren en caalqnier tiempo.

%Z.a— En garantía de que los concesionarios
llevarán á cabo las obligaciones qne les impo
ne el presente acuerdo, has depositado un 
“ Quedan”  con valor de dos mil pesos, firmado 
por Doña Feliciana Re carie, pagadero el 
mismo día que cadaque la concesión; y  en 
caso contrario les será devuelto oportuna
m e n te ^

A °— D e este acuerdo se dará cuenta al 
Congreso Nacional, en sos sesiones ordinarias»
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